
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CEAM 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación No. 110014003031-2018-01156-00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar se glosan las fotografías de las vallas de 

los bienes objeto de la titulación. 

 

Previo a resolver la solicitud de desistimiento que allegó la señora Dora Marlen 

Silva Garzón, deberá coadyuvarla por profesional del derecho, se recuerda que nos 

encontramos frente a un proceso de menor cuantía por lo que las partes deben 

acudir al asunto por intermedio de profesional del derecho, en caso de que la 

apoderada Alejandra Sierra Quiroga actué como representante judicial de la citada 

persona, allegue el poder judicial que acredite dicha condición. 

 

Por otro lado, y con el fin de precaver futuras nulidades, se NIEGA la solicitud de 

emplazamiento, comoquiera que no se ha intentado la notificación de la sociedad 

demandada a través de su último liquidador en la dirección CALLE 100 14-25 PISO 

5º, nomenclatura informada en la demanda. 

 

Aunado, se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a esta decisión realice los actos de notificación para que se 

integre en debida forma el contradictorio, so pena de aplicar la sanción 

establecida en el artículo 317 del CGP., haciéndole la prevención de que no 

cualquier actuación interrumpirá el término 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, (2) 

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 01 del 13 de enero de 2022, fijado en la 

página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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